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I

INTRODUCCIÓN

El presente informe de investigación de tesis tiene como objetivo central el Análisis de la

Iniciativa de ley No. 5893 reforma al decreto número 1-85 de la Asamblea Nacional

Constituyente, Ley Electoral y de Partidos Políticos> para abordar una perspectiva más

amplia de la situación de la mujer en el ámbito político y sistema democrático de

Guatemala, la situación política de la mujer en Guatemala es un tema complejo que refleja

tanto avances significativos como desafíos persistentes.

Históricamente, las mujeres en Guatemala han enfrentado numerosas barreras para

participar en la vida política del país. Las estructuras patriarcales y las normas sociales han

limitado su acceso a la educación, al empleo y a los cargos públicos. No obstante, a lo largo

de los años, ha habido esfuerzos notables por parte de movimientos feministas y

organizaciones para mejorar la situación de las mujeres y promover su participación en la

política.

La propuesta de la Iniciativa de Ley N0.5893 busca por medio de las modificaciones a la

Ley Electoral y de Partidos Políticos (Reforma al decreto número 1-85 de la Asamblea

Nacional Constituyente) principalmente, propuestas y modificaciones de políticas

nacionales, y recomendaciones a lo interno de los partidos políticos. Las acciones anteriores

buscan que las mujeres se involucren en el ámbito de toma de decisión, democracia

representativa, como elemento hacia una democracia real, pero para ello se debe aprobar

dicha propuesta, normas relacionadas a mujer y política, como se ha realizado en otros

procesos históricos, por ejemplo; el voto universal en 1965, siendo de importancia histórica

y relevante para las mujeres. Se pretende que la situación política de la mujer en Guatemala,

sea un tema de interés y de agenda que se debe discutir en cuanto a la equidad y paridad en

los proceso electorales.



II

A lo largo del presente trabajo se plantean rasgos importantes con un primer capítulo con

aspectos metodológicos y teóricos en donde se da a conocer diversas teorías como

conceptos claves para comprensión del tema.

Se tiene un segundo capítulo que describe los antecedentes y temas de equidad y paridad de

cómo surgió el exigir un derecho de representatividad de la mujer en la política. Y como ha

sido el proceso de este tema a nivel latinoamericano y guatemalteco, se explica su

desarrollo y la necesidad de su implementación.

Un tercer capítulo de análisis actual del tema con puntos clave como se dio el tema de la

equidad y paridad en el 2021, características particulares de estos temas así como las

barreras que ha limitado su desarrollo.

Para culminar con un cuarto capítulo de análisis de como se ha dado el proceso de la

iniciativa de Ley 5893 con prospectiva de mediano y largo plazo para que sea efectiva o no

la equidad y paridad política teniendo como sustento opiniones de actores conocedores del

tema aunado a la investigación realizada.
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CAPITULO I

ABORDAJE METODOLÓGICO Y

ABORDAJE TEÓRICO

JUSTIFICACIÓN:

A lo largo de la historia guatemalteca, a las mujeres se les ha relegado en los ámbitos de

toma de decisiones y en los ambientes públicos y las han limitado primordialmente en la

esfera privada y a todo lo que respecta a roles que involucran trabajos de servidumbre o

maternidad que históricamente han sido aceptadas por la sociedad y respaldadas por

instituciones de opresión, como lo es la Iglesia, el Estado e incluso dentro de la familia ,

“aparece la propiedad privada, dueño de los esclavos y la tierra, el hombre se convierte

también en propietario de la mujer. Es la gran derrota histórica del sexo femenino” (de

Beauvoir, 2010, p.23), este problema no es nuevo, pero merece la pena indagar y dar

oportunidades en ámbitos nuevos de participación política para la mujer, así mismo brindar

un aporte vivencial para una Democracia real.

Aprobar la propuesta de la Iniciativa de ley 5893, con énfasis en la consolidación de la

equidad y paridad de la participación política, sería una acción de inclusión social, aunque

en la Carta Magna hace una alusión en el artículo 4, a la Libertad e Igualdad, el contenido

es letra muerta, ya que en la actualidad y bajo diferentes perspectivas nadie es igual, bajo

juicios de valor; se mide diferente a una mujer y a un hombre, así como a una mujer

indígena y una mujer mestiza, una lesbiana y una mujer heterosexual, a un obrero y un

poderoso empresario; la realidad en Guatemala o en la mayoría de países latinoamericanos

no es alentadora dentro del verdadero significado de la Democracia igualitaria y paritarista.

La Iniciativa de ley 5893, pretende reducir las brechas que han existido, frente a una

nueva configuración de hacer política que abarca la escala internacional con Tratados,

Convenios o entidades que están a favor del empoderamiento de la mujer, todo este
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fenómeno viene a reflejarse en la sociedad guatemalteca, a partir de tal propuesta de

fortalecer diversas áreas en donde la presencia de la mujer ha sido escasa como por

ejemplo; en la administración pública y en los gobiernos locales, esto con el ánimo de

fomentar la participación de la mujer en una transformación positiva dentro de la

sociedad y así empoderarla y tener una participación equitativa.

Con esta investigación se pretende contribuir en la Academia, fomentar la realización de

investigación y estudios sobre la situación de la mujer en la política guatemalteca también

de fuente bibliográfica para otras investigaciones con similar temática. En el aporte Social,

se aportaría el fomento de la participación política de la mujer en Guatemala. Y en lo

metodológico, generar insumos para el análisis de instrumentos y la planificación de

estrategias de instituciones del Estado.

1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

El Análisis de la Iniciativa de ley 5893, aborda las barreras que dificultan la plena

participación política de las mujeres en Guatemala. Con un enfoque integral que incluye el

fortalecimiento de la legislación, la capacitación y empoderamiento de las mujeres, el

acceso a recursos, la sensibilización cultural, la construcción de alianzas que puede avanzar

hacia la consolidación de la equidad y paridad en la participación política y contribuir a

una sociedad más justa y equitativa, si se aprueban este tipo de propuestas e iniciativas.

Algunos de los problemas identificados son: La baja representación política femenina, la

subrepresentación en cargos de elección popular y en posiciones de liderazgo dentro de los

partidos políticos, esto se debe en parte a barreras estructurales y culturales que dificultan

su acceso y permanencia en estos espacios; Falta de Políticas y Mecanismos Eficaces,

aunque existen leyes y políticas para promover la equidad de género, la implementación y

el monitoreo de estas normas son insuficientes.
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La falta de mecanismos eficaces para asegurar el cumplimiento de las cuotas de género y

otras medidas de acción afirmativa es un obstáculo significativo; Desigualdad en el Acceso

a Recursos, las mujeres enfrentan dificultades para acceder a recursos financieros y de

capacitación necesarios para competir en igualdad de condiciones en el ámbito político. La

carencia de estos recursos limita sus oportunidades de participación; Violencia Política de

Género, las mujeres en la política a menudo son objeto de violencia y acoso, lo cual

desincentiva su participación y contribuye a la perpetuación de la inequidad de género en la

política,Cultura Patriarcal; las normas y valores socioculturales patriarcales siguen

predominando en muchos sectores de la sociedad guatemalteca, lo que refuerza estereotipos

de género y limita el reconocimiento y la aceptación del liderazgo femenino.

Para dar una idea del por qué se aborda el tema mujer y política hay varios ejemplos dentro

de la coyuntura nacional política guatemalteca, según el Tribunal Supremo Electoral en las

elecciones del año 2015 se obtuvo los datos siguientes:

(...) en el Congreso de la República de Guatemala hay una representación del

13.9% y corporaciones municipales incluyendo alcaldesas y concejalas 394

mujeres de 3, 722 hombres (Tribunal Supremo Electoral, 2015)

Los datos son una manera de dar a conocer el problema, que medianamente se aborda; en el

2015 hubo un discusión referente a las reformas de la Ley Electoral y de partidos políticos,

el Tribunal Supremo Electoral presentó la propuesta al Congreso de la República de

Guatemala y dentro de las propuestas se contemplaba; La participación igualitaria de

sectores excluidos en los listados de candidatos y los órganos de dirección partidaria.

Dentro de los motivos de las reformas se toma la Constitución Política de Guatemala

Artículo 4o. Libertad e igualdad. En Guatemala todos los seres humanos son libres

e iguales en dignidad y derechos. El hombre y la mujer, cualquiera que sea su

estado civil tienen iguales oportunidades y responsabilidades. Ninguna persona
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puede ser sometida a servidumbre ni a otra condición que menoscabe su dignidad.

Los seres humanos deben guardar conducta fraternal entre sí (Ministerio de

Finanzas Públicas, s.p.)

Considerándola como la ley más importante dentro de un País y ninguna otra ley puede

contradecir lo que se ha plasmado en ella, es una manera de que pudo significar un paso

seguro de empoderar a la mujer.

Por su parte del Tribunal Supremo Electoral dentro de dicha propuesta parte de la

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer; en

su artículo 7, hace mención de que< los Estados partes, deben tomar las medidas

apropiadas para la eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública

del país y, en particular, garantizar a las mujeres, que las condiciones sean iguales frente a

los hombres>.

En su inciso a) hace el llamado a votar en todo tipo de elecciones, en el b) participar en la

formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución, ocupar cargos públicos y

ejerces todas las funciones públicas, inciso c) hace un llamado en participar en

organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida pública y

política del país.

Otra razón por que el Tribunal Supremo Electoral presentó la propuesta fue en medida por

la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, asimismo, expresó su preocupación al

Estado de Guatemala, puesto que la participación de la mujer en los partidos políticos se

caracteriza por ser sumamente limitada y no existen garantías normativas que permitan

atender la necesidad de participación equitativa de mujeres y hombres dentro de los

partidos políticos (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2011, p. 66),

En las elecciones generales y al Parlamento Centroamericano 2015 se obtuvo los siguientes

datos en relación a las candidaturas por género “ el 82% de las candidaturas fueron para
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los hombres y el 18% para mujeres” (Tribunal Supremo Electoral, 2015) los tres ejemplos

que se presentaron es el contexto que la Comunidad Internacional aconseja seguir ante

estos preceptos para que los procesos políticos sean lo más armónicos, justos y libres dentro

de la sociedad guatemalteca, es por ello que se debe de indagar que hay detrás de la

negación de aceptar estas iniciativas, a qué grupos no beneficia, y por qué dentro de los

poderes que constituyen el Estado no hay una agenda en donde toquen esos temas y

generen debate.

Ante esta realidad se efectúa la siguiente pregunta:

 ¿Qué mecanismo presenta la Iniciativa de Ley 5893 que permita reducir la brecha

entre la representación política de mujeres y hombres en el tema de equidad y

paridad?

1.1 DELIMITACIÓN:

A continuación, se explican los detalles de cómo se procederá a trabajar:

1.1.2 Unidad de Análisis: Iniciativa de Ley No. 5893 (Reforma al decreto número 1-85)

Ley Electoral y De Partidos Políticos (LEPP) (Decreto 1-85)

Constitución Política de la República de Guatemala (Acuerdo

legislativo No. 18-93 del 17 de noviembre de 1993)

1.1.3 Periodo histórico: Año 2021

1.1.4 Ámbito geográfico: Guatemala.
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1.2 MARCO TEÓRICO:

El Comité para la Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer (CEDAW en sus

siglas en ingles), es un ente rector para promover, analizar, ejecutar, políticas destinadas al

fortalecimiento integral de la mujer, hace una propuesta en donde, su fin primordial es

empoderar y erradicar cual tipo de violencia contra la mujer en sus diferentes áreas y

formas.

La Iniciativa de Ley 5893 aborda el tema de incidencia desde lo interno de los Partidos

Políticos, como la modificación de estatutos, facilitar la presencia de la mujer; modificando

leyes como la Ley Electoral y de Partidos políticos, con la distribución de cuotas. Todo lo

anterior con el ánimo de afianzar el desarrollo de la mujer en el territorio guatemalteco,

dentro temas que se relacionen al ámbito de toma de decisiones.

En Latinoamérica los sistemas democráticos han tenido debilidades, esas debilidades

frecuentemente no favorecen a los grupos excluidos históricamente, hablar de democracia,

equidad e incluso de paridad es un tema complicado para los intereses de grupos que niegan

dar apertura a los cambios que en la actualidad son necesarios. Es por ello que dentro de la

investigación se abordaron temas que ayuden a tejer nuevos hallazgos, como teorías que

permiten el entendimiento del estudio presentado de las cuales podemos mencionar la teoría

de la democracia representativa, la teoría feminista; a su vez comprender el abordaje de

temas claves como: democracia, equidad, paridad, etc.

1.2.1 Democracia.

No hay un concepto concreto que nos pueda describir lo que es verdaderamente la

democracia, puesto que el termino rodea varias críticas por cómo se describe en su mayoría

de veces: El poder del pueblo, “…única manera de entenderse cuando se habla de

democracia, en cuanto contrapuesta a todas las formas de gobierno autocrítico, es

considerarla caracterizada por un conjunto de reglas que establecen quién está autorizado

para tomar las decisiones colectivas y bajo qué procedimientos.



7

Todo grupo social tiene necesidad de tomar decisiones obligatorias para todos los

miembros del grupo con el objeto de mirar por la propia sobrevivencia, tanto en el interior

como en el exterior” (Bobbio, 1986, p. 14). Según Bobbio (1986) <“También se hace una

referencia que la democracia pasaría a ser una poliarquía” (p.4)>. un acercamiento de lo

que se refiere a éste término de poliarquía lo aborda Robert Dahl en su libro La poliarquía,

cita a Gaetano Mosca, “ en todo régimen siempre hay una minoría rectora que es

verdaderamente que gobierna” y en efecto, la sociedad se va segregando según sus gustos,

profesiones, gustos artísticos, por género, clase social, etnia, y al haber una sociedad plural,

hay una variedad de peticiones y todas deben ser cumplidas, todo este juego social va

incluido un líder entre cada grupo que es quien da a conocer las peticiones, líder que llegar

a ser la voz de sus iguales.

Cuando se habla de democracia hay múltiples puntos de vista, pero en su mayoría no llega

a nada concreto, viéndolo desde esa perspectiva, es difícil tener un concepto claro, pero

sería más complejo ponerlo en práctica.

Según en la historia el término democracia deriva de las palabras griegas "gente"(demos) y

"autoridad" (kratia). Aunque mucha gente en Atenas —las mujeres y los esclavos en

particular— no fueran ciudadanos y no contaran con el derecho a votar, la vasta

importancia de la práctica ateniense de compartir la autoridad política merece un

reconocimiento inequívoco (Sen, 2006, p.20-21)

Desde la historia ya hubo esa separación de derechos que apoyó a cierto grupo por encima

de otro, ya hay discriminación por medio del género y clase social.

1.2.2 Equidad.

En ocasiones los términos son confusos pues se utilizan de manera equivocada y confunden

al conglomerado, de esta manera hay términos como EQUIDAD E IGUALDAD que van

de la mano con la nueva configuración política internacional, como en la política nacional
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guatemalteca, entonces ¿Qué término es el idóneo para utilizar dentro de la investigación?

Según ONU Mujeres (2015):

El concepto de equidad es un principio ético-normativo asociado a la idea de justicia; bajo

la idea de equidad se trata de cubrir las necesidades e intereses de personas que son

diferentes, especialmente de aquellas que están en desventaja, en función de la idea de

justicia que se tenga y haya sido socialmente adoptada(ONU mujeres, 2015, p. 7)

Este término es el menos utilizado de los dos, sin embargo para fines de justificar una

norma y apegado a la justicia, de cómo debemos actuar, es el ideal para relacionarlo a la

propuesta de Plan Estratégico Institucional 2018-2022 de la Secretaria Presidencial de la

Mujer (SEPREM), la utilización de los términos depende del enfoque que le den a los

documentos, normas, ideas.

La igualdad es un derecho humano protegido por distintos instrumentos nacionales e

internacionales en materia de derechos humanos. Además, tal como está expresado en la

Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer

CEDAW siglas en inglés, la igualdad va de la mano con el principio de la no

discriminación, y en este sentido, la igualdad sólo será posible en la medida en que se

erradique la discriminación contra las mujeres (ONU mujeres, 2015, p. 7)

De los dos conceptos anteriores , despliega y aborda el análisis en la sociedad guatemalteca,

podemos ver que hay mujeres dentro de instituciones importantes dentro del Estado así

mismo en los 3 poderes , en el Ejecutivo , legislativo y judicial, se está aplicando el

principio de igualdad de condiciones en la participación de la mujer en espacios de

administración pública, pero en la práctica es diferente ya que por ejemplo; en el Congreso

de la República de Guatemala en el 2018, hay 28 diputadas de 158 en total.

Se puede hablar de una igualdad de condiciones, en tanto hay hombres y mujeres en esa

entidad importante, pero no esta presente el valor de la equidad, en ese término ambiguo y
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que puede ser utilizado de herramienta para grupos que no desean que la mujer llegue a

ejercer cargos importantes se pueden valer que si hay participación de la mujer, porque

existe evidencia de ello, pero las condiciones óptimas serían que fuese de manera equitativa,

con el método paritario, que el TSE sugirió en el 2015.

1.2.3 Propuesta del Tribunal Supremo Electoral, Paridad, alternancia e inclusión de
pueblos indígenas en la representación.

La propuesta indica que todos los cargos a elección popular “…deberán estar integradas

paritariamente por hombres y mujeres e inclusión de Pueblos Indígenas. El orden de

postulación debe alternarse entre mujer y hombre.” (Tribunal Supremo Electoral, 2015, s.p.)

el objetivo de éste apartado es, que tanto el hombre como la mujer tenga una

representación del 50% de su propio género y que tengan la misma posibilidad en ser electo

conforme al método que tiene el sistema guatemalteco.

Guatemala es un país multilingüe y pluricultural; lamentablemente, existen brechas para

que la participación también refleje las características de la población, ya que según el TSE

(2015):

(…) el orden de postulación y alternancia debe aplicarse para incluir tanto a

mujer indígena y a hombre indígena de las diferentes comunidades

lingüísticas originarias del país, de manera que a una posición ocupada por

una persona indígena le debe seguir la ocupada por una persona no indígena,

o viceversa, para que sea tomada en cuenta la diversidad étnica del país.(s.p)

De una manera más incluyente, las propuestas son apegadas a los valores de justicia por la

proporción de la población que habita una circunscripción electoral.

Las listas de postulación a cargos a elección popular deberán incluir tanto a mujeres

indígenas como a mujeres no indígenas y hombres indígenas y no indígenas en similar

proporción a la composición étnica del distrito electoral que corresponde a la respectiva
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lista, basado en las cantidades del padrón electoral del evento en el que se participa. En los

distritos electorales con predominante población indígena el primer lugar de las listas de

postulación deberá ser ocupado por una mujer indígena o por un hombre indígena. (TSE,

2015)

Según el TSE (2015) “Esta alternancia también debe darse para integrar cualquiera de los

órganos e instituciones que se regulan en la Ley Electoral y de Partidos Políticos,

debiéndose considerar dentro de estas a los partidos políticos, comités cívicos y sus órganos

internos.(s.p.) en efecto lo que se pretende es darle credibilidad al sistema democrático ya

que en la actualidad dista mucho de ser un sistema que sea incluyente respecto a las

organizaciones políticas, ya sea de gran número de afiliados como los partidos políticos o

las de menor número de afiliados como lo son los comités cívicos.

Las propuestas en general son positivas para la sociedad guatemalteca, sin embargo, el

verdadero obstáculo se posiciona en el Poder Legislativo, puesto que en la votación que se

hizo en la discusión del artículo de la Paridad, la mayoría de bloques votaron en contra de

dicha propuesta y quedó sepultada. “El artículo logró 86 votos de los 105 que requería. En

contra votaron diputados de las bancadas Frente de Convergencia Nacional (FCN-Nación),

Unionista, Todos, Unión del Cambio Nacional (UNE), Compromiso, Renovación y Orden

(Creo), Partido de Avanzada Nacional (PAN), Movimiento Reformador (MR), Fuerza,

Visión con Valores (Viva) y Libertad Democrática Renovada (Líder)” (Suncar y Gramajo,

2016.)

Las acciones de los legisladores no son representativas, e incluso dentro de los bloques,

irónicamente hubo mujeres que votaron en contra del artículo de Paridad, dejando a fuera

toda posibilidad de dejar un precedente y avance significativo acercándose a una verdadera

Democracia.

La paridad es extraordinariamente importante, el concepto se tiene que constitucionalizar

de un determinado partido político sino se considera que tiene que haber una igualdad entre

hombre y mujer en tanto hay seres humanos en los puestos de poder y que no se tiene que
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tomar como concesión de discriminación positiva, porque las mujeres estén en inferioridad

de condición y darles un empujón ¡Ya están en plena igualdad de condición! Amorós

(2011)

1.2.4 Teoría de la Democracia Representativa

Después del abordaje de los conceptos anteriores como temas importantes de la

investigación, ahora se procede a desarrollar el concepto de Democracia Representativa

“con la formación de los grandes partidos organizados que imponen una disciplina de voto

a veces férrea a los representantes elegidos” (Bobbio, 2009, pág. 218), es un sistema de

gobierno en el cual los ciudadanos eligen a sus representantes para que tomen decisiones y

legislen en su nombre.

De los teóricos que podemos mencionar de la Democracia Representativa son: Alexis de

Tocqueville que en su libro Democracía en América puso las bases de la teoría democrática

y Alexander Hamilton argumentó que un sistema republicano con representantes electos

era más efectivo y seguro que una democracia directa, ya que permitiría que personas

cualificadas tomaran decisiones en nombre del pueblo así mismo defendió la idea de un

gobierno federal fuerte y la necesidad de una democracia representativa para asegurar la

estabilidad y evitar el abuso de poder. “ Hamilton redactará el borrador de ese himno a la

libertad, a la democracia representativa y al patriotismo que es The Farewell

Address”(Pastor, 2005,p.43)

Este modelo es lo opuesto con la democracia directa, en la que los ciudadanos participan

directamente en la toma de decisiones políticas. La democracia representativa se

fundamenta en varios aspectos, por ejemplo:

1. Quienes gobiernan son nombrados por elección con intervalos regulares.

2. La toma de decisiones por los que gobiernan conserva un grado de independencia

respecto de los deseos del electorado.
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3. Los que son gobernados pueden expresar sus opiniones y deseos políticos sin estar

sujetos al control de los que gobiernan.

4. Las decisiones públicas se someten a un proceso de debate. (Manin, 1998)

Se podría decir que hay temas que convergen, como lo es la democracia representativa y el

feminismo:

1. Participación Política de las Mujeres: El feminismo ha luchado históricamente por

el derecho de las mujeres a votar y ser elegidas en cargos públicos. En una

democracia representativa, la inclusión equitativa de mujeres es esencial para

reflejar verdaderamente la voluntad de toda la población.

2. Legislación Igualitaria: Las representantes feministas pueden trabajar para aprobar

leyes que promuevan la igualdad de género, como la igualdad salarial, la

protección contra la violencia de género, y los derechos reproductivos.

3. Perspectiva de Género en Políticas Públicas: La inclusión de una perspectiva de

género en la formulación de políticas puede asegurar que las necesidades y

experiencias de mujeres y otros grupos marginados sean consideradas y

abordadas adecuadamente.

4. Transparencia y Rendición de Cuentas: Un sistema democrático representativo que

incorpora principios feministas puede garantizar que las políticas y acciones de

los representantes sean transparentes y responsables ante todos los ciudadanos,

incluyendo a las mujeres.

En resumen, la integración de principios feministas en una democracia representativa puede

fortalecer ambos campos al asegurar una representación más equitativa y una mayor justicia

social.
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1.2.5 Teoría Feminista

La teoría feminista es una corriente de pensamiento en el que sus ideas radican en lo social

y político, a partir de la conquista de derechos haya una mayor igualdad para las mujeres.

Estas ideas están ligadas a la ilustración, tiene origen en el florecimiento de la razón de ese

entonces.

En el momento histórico en el que se vindica la individualidad, la autonomía de los sujetos

y los derechos. En este sentido, Norberto Bobbio califica el período ilustrado como «el

tiempo de los derechos». Sin embargo, ese tiempo se escribió en masculino, pues las

mujeres quedarían excluidas del proyecto ilustrado. En consecuencia, las ilustradas

reivindicarán la inclusión de las mujeres en los principios universalistas que la Ilustración

mantenía: la universalidad de la razón, la emancipación de los prejuicios, la aplicación del

principio de igualdad y la idea de progreso. Beltrán, Maquieira, Álvarez, & Sánchez ( 2001)

“El feminismo argumenta el reclamo de derechos y autonomía, además de la búsqueda de

cambios radicales en su condición y situación en la sociedad, lo que implica dar prioridad

al sujeto mujeres frente a otras categorías sociales.” (Monzón, 2015, p. 7). Dichos

movimientos son los que han sido grupos de presión que lo forman mujeres y hombres que

desean una sociedad más justa, apegados a los valores de libertad y de justicia.

El feminismo es tan variado como cualquier conjunto de ideas, pero existe una dificultad

especial respecto al feminismo. Como veremos, el feminismo no es una teoría sino dos. En

un nivel, el feminismo es una teoría acerca de la igualdad. En otro nivel, más abstracto o

general, es una teoría acerca de la objetividad del derecho. En ambas versiones, representa

un desafío profundo a las tradiciones políticas y jurídicas establecidas (Fiss,1993,p.321.)

En el 2015 tras el fenómeno de la oleada de manifestaciones a consecuencia de que la

Comisión Internacional Contra la Impunidad conjuntamente con el Ministerio Público dio

a conocer el caso de corrupción llamado “La línea” que señalaba a figuras como el
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presidente Otto Pérez Molina , la vicepresidente Roxana Baldetti y la mayoría de su

gabinete, un gran número de personas se reunieron en La plaza Central de Guatemala ;

convocados cada sábado para pedir la renuncia de servidores públicos y también la

población hacía otro tipo de peticiones como; depurar las instancias de gobierno de

personajes ya conocidos en el medio político, modificar leyes, apertura de espacios para

aquellos sectores que eran discriminados.

Así fue la tónica de varios fines de semana que denominaron “El despertar ciudadano”,

posterior a esas manifestaciones el Tribunal Supremo Electoral hacia una propuesta a las

Reformas a la Ley Electoral y de Partidos Políticos, para dar una oxigenación al sistema

político, lastimosamente artículos que eran menester aprobarlos simplemente se

engavetaron y dentro de ellos estuvo el de la paridad un artículo que enriquecía la justicia y

la igualdad, implícitamente la norma, preceptos que se busca en la teoría feminista.

1.2.6 Feminismo igualitario

Está corriente tiene de base la Teoría Feminista. El feminismo igualitario radica en que las

condiciones de las mujeres deben apegarse a los valores humanos únicamente, dentro de las

feministas de la igualdad podemos citar a Marcela Lagarde, Celia Amóros, Simone de

Beauvoir, entre otras.

“El feminismo lo definiría entre la lucha, igualdad entre los hombres y las mujeres en tanto

que son genéricamente humanos, las mujeres no quieren lo identitario masculino, sino lo

genéricamente humano” (Amorós, 2011). Estas palabras suelen confundirse o mejor dicho

es un juego de palabras para los que están en contra de este pensamiento, suelen tergiversar

los objetivos de dicha corriente y suelen darles tintes extremistas para que se vea radical y

de ese mismo preparar el contra ataque muchas veces de manera visceral , las

consecuencias de que las mujeres que luchen por la igualdad, equidad, paridad y otros
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temas sensibles en la esfera política, sería la resistencia de los grupos que han manejado

históricamente la política y resistido a ceder espacios.

“A la mujer no tiene por qué reducirse a tareas domésticas, las mujeres son iguales a los

varones, deben trabajar fuera de la casa, deberían hacer carreras profesionales… (Amorós,

2011). Cabe mencionar que en la actualidad hay muchas mujeres que han salido de lo

privado para sumarse al sector laboral por diferentes razones, una razón es por necesidad ya

que social, cultural, económicamente la mujer está atada al hombre porque la misma

sociedad lo nombra como; proveedor, protector. Y cuando hay una ruptura en este caso un

divorcio cambia la perspectiva femenina, ya que hay una inserción laboral para auto

sostenimiento de ella y su familia porque en ocasiones hay violencia económica según las

estadísticas de la INE de 2014, del año 2010 al 2013 hubo 18,688 divorcios.

Podría haber datos que se relacionen con la alta presencia de mujeres en el área laboral.

Otra razón, efectivamente es la mujer consciente, que se dedica a empoderarse gracias a

que ahora hay más espacios que se han abierto, que se ha ganado a pulso y puestos

ocupados por mujeres de alto nivel. Y podemos dejar por un lado a la presencia de mujeres

que ayudan a la economía de sus hogares por el simple hecho de que la economía de países

subdesarrollados es bastante difícil llevar, ya que la canasta mínima, no concuerda con los

salarios que se perciben. Sea cual sea el motivo ya hay un precedente de presencia de la

mujer en diferentes esferas.
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1.3 PREGUNTAS GENERADORAS

En la presente investigación se dan a conocer preguntas que servirán como hilo conductor

para trazar una ruta en el proceso.

1. ¿Qué mecanismo presenta la Iniciativa de Ley 5893 que permita reducir la brecha

entre la representación política de mujeres y hombres en el tema de equidad y

paridad?

2. ¿Qué barreras políticas hay en Guatemala, en relación a las reformas a la ley

electoral y de partidos políticos en tema de la equidad y paridad?

3. ¿Cuáles serían los principales logros en implementar la equidad y paridad en los

cargos de elección popular?

1.4 OBJETIVOS

1.4.1 Objetivo General

 Identificar que desafíos enfrentan la búsqueda de equidad y paridad y un sistema

de representación democrática.

1.4.2 Objetivos específicos

a. Caracterizar las barreras políticas que tienen las mujeres en Guatemala en

materia de democracia.

b. Identificar los mecanismos necesarios para que exista una cultura de

equidad política.
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c. Diagnosticar las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas de la

Iniciativa de Ley 5893.

1.5 METODOLOGÍA

La presente investigación se utiliza a partir de la estrategia metodológica siguiente: el

enfoque será cualitativo, el tipo de investigación será explicativa y el método para el

propósito de la investigación será el sintético e inductivo.

Para la investigación se utilizará el enfoque cualitativo, que es el apropiado para las

investigaciones sociales.

Con este tipo de investigación se plantea que hay una relación entre una causa y una

consecuencia de un fenómeno específico.

1.5.1 Método de investigación

Los métodos que se utilizarán para coadyuvar esta investigación es el sintético; el cual

toma todos los componentes dispersos de un objeto de estudio, para estudiarlos en su

totalidad; y el método inductivo que es aquel que parte de observaciones específicas como

resultado conclusiones generales.

1.5.2 Técnicas

La técnica de la presente investigación se basa en entrevistas; se acudirá a profesionales

que tienen información de la Iniciativa de Ley 5893. También el análisis documental de

investigaciones previas o para sustentar la investigación.
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CAPITULO II

ANTECEDENTES

Pensar sobre como un campo de acción política, fue el gran desafío de la propuesta

paritarista sobre la paridad, como un nuevo paradigma de la lucha política de las mujeres,

que tiene como objetivo contribuir al debate público sobre esta novedad de nuestro campo

político, familiarizar a las y los lectores con sus orígenes, el debate conceptual, razones y

justificación.

Los debates contemporáneos acerca de la equidad y paridad, centran su atención en la

capacidad o incapacidad del sistema político para gestionar y representar los intereses y

necesidades de la población considerando su diversidad, así como de neutralizar las

expresiones históricas estructurales de desigualdad y discriminación hacia amplios sectores

o poblaciones.

Si bien teóricos como Marshall o Sartori incluyeron hace tiempo a la igualdad como un

componente fundamental de la definición de ciudadanía, siendo su idea y existencia parte

esencial de la democracia, lo cierto es que su implementación ha demostrado ser difícil de

alcanzar.

Fue así que en Francia, 1880, la feminista Hubertine Auclerc se negó a seguir pagando

impuestos si no se le otorga el derecho a votar: “No voto, no pago” decía. (Perrot, 2006)

(Denis, 1992)

Sus contemporáneas, no acompañaron su lucha, sin embargo ella persistía: “Yo dejo a los

hombres que se arroguen el poder de gobernar, el privilegio de pagar los impuestos que

votan y se reparten a su gusto…”. Unos años después, en 1884, pidió de nuevo la extensión

del sufragio a las mujeres e inauguró un nuevo tipo de reclamo: que las Asambleas

estuviesen compuestas por tantos hombres como mujeres. Esta exigencia es revolucionaria,

porque ya no se trataba de compartir, o de poner fin al monopolio del poder masculino: se
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trataba de repartir el poder político entre hombres y mujeres, del reconocimiento de las

mujeres como la mitad del pueblo soberano. Hombres y mujeres podrán constituir de

manera conjunta y equilibrada, el cuerpo de electores y electos.

Fue así que la exigencia de una presencia equilibrada y paritaria de hombres y mujeres

entre los electos y representantes políticos sigue teniendo vigencia hoy al comprobar la

poca efectividad de la normativa que se ha ido ejecutando al respecto. Las mujeres siguen

siendo una escandalosa minoría. Hasta el momento de la aparición de estas primeras luchas

por la paridad, el derecho a votar y ser elegidas, no había implicado la necesidad de una

proporción ni definida y mucho menos equitativa entre hombres y mujeres entre los

elegidos.

La igualdad de derechos y la propia definición de lo que conocemos aun hoy como

democracia, no incluían de ningún modo el hecho de hacer efectivo el carácter mixto de los

puestos de elección, o la idea de reparto igualitario o equitativo del poder. “La paridad no

es el 50%-50%, dice Eliane Vogel Polsky (una de las paritaristas francesas más implicadas).

Exigimos la paridad en nombre de la igualdad de estatus y no en nombre de la

representación de una minoría” (Denis, 1992)

2. AMERICA LATINA APUNTANDO AL FORTALECIMIENTO

Si bien las mujeres han incrementado su participación en los gobiernos locales, en América

Latina su representación como alcaldesas no sobrepasa el 9% (CEPAL , 2023).

La desigualdad y la discriminación se evidencian claramente en el todavía insuficiente

ejercicio del derecho a la participación y representación política, a la ciudadanía plena, por

parte de las mujeres. En la perspectiva de los derechos humanos y de las obligaciones de

los Estados para con ellos, cabe reafirmar la obligatoriedad de garantizar el pleno goce y

ejercicio de las atribuciones inherentes al derecho de participación y representación de

mujeres y hombres, en condiciones de igualdad y no discriminación.
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Al respecto, Sobrado reitera:

Según el politólogo Guillermo O’Donnell, “la democracia se fundamenta en una

convicción ética: las personas, más allá de sus diferencias, son igualmente dignas

de consideración y respeto; tienen, en consecuencia, el mismo derecho a

intervenir en la decisión de los asuntos comunes. De modo que la más elemental

noción de igualdad política exige valorar a los demás, hombres y mujeres, como

merecedores de ser tomados en cuenta en la definición del rumbo de un país”

(Sobrado, 1999-2009)

En los años 1990, América Latina lideró en el mundo la adopción de leyes de cuotas de

género. Hoy avanza en la transición hacia la paridad. (Perrot, 2006) Tras la innovadora Ley

de Cupo aprobada en 1991 en Argentina, y con el impulso de las recomendaciones

emanadas de la IV Conferencia Mundial de la Mujer de Naciones Unidas, para 2001 otros

diez países de América Latina habían aprobado leyes de cuotas-. (Archenti, 2008)

Es así que ha pasado más de una década de aplicación de leyes de cuotas y de resultados

dispares en cuanto a alcanzar la igualdad en la representación política entre hombres y

mujeres, se estableció una nueva meta: la paridad. El concepto de democracia paritaria fue

introducido en la normativa regional en 2007, con la aprobación del Consenso de Quito en

la Décima Conferencia Regional de la Mujer de la Comisión Económica para América

Latina de las Naciones Unidas (CEPAL) Y en 2015 se aprobó en el Parlamento

Latinoamericano y Caribeño (Parlatino) la Norma Marco para Consolidar la Democracia

Paritaria.
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2.1 CUOTAS QUE TRANSFORMAN:

La cuota de género es una medida temporaria, que busca corregir las desventajas y

discriminaciones que histórica y actualmente sufren las mujeres en un sistema político

diseñado por y para hombres. Esto significa que la cuota busca efectivizar la equidad

política entre mujeres y hombres, generando igualdad de condiciones en el punto de partida

de la competencia electoral, más allá de la igualdad de oportunidades prometida por la

universalización de los derechos políticos a elegir y ser elegido/a.

En este sentido, es fundamental que la cuota se aplique a lo largo de las nóminas de

candidaturas (tanto titulares como suplentes), en vez de aplicarse globalmente a la lista, ya

que esto último permitiría ubicar a todas las candidatas en los últimos lugares, que

generalmente no son exitosos. Ante este panorama de persistente resistencia y avances

estancados, en varios países de América Latina se empezó a reivindicar ir más allá de la

cuota y fijar como horizonte la democracia paritaria, que se había definido políticamente

por primera vez en la 1.ª Cumbre Europea «Mujeres en el Poder» (ATENAS, 1992).

2.3 UNA DIVISION IGUALITARIA:

En cuanto a su aplicación, a diferencia de la cuota, la paridad no se basa en un porcentaje

fijado arbitrariamente, sino que surge automáticamente del hecho de que las mujeres

constituyen la mitad de la ciudadanía. Partiendo de este hecho indiscutible, la única

distribución legítima de cargos entre mujeres y hombres es 50/50.

Pero en su aplicación en la etapa de conformación de la oferta electoral, donde no todos los

lugares en la lista tienen la misma oportunidad de resultar electos, la paridad también

requiere de un mandato de posición. Así, la paridad vertical implica la distribución

equitativa 50/50 de candidaturas masculinas y femeninas de forma alternada y secuencial a

lo largo de las listas electorales.
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Pero podemos notar y como se evidenció en el caso de Costa Rica, donde la primera

aplicación de la paridad en las elecciones nacionales de 2014 arrojó una tasa de mujeres

electas menor a la resultante de la última elección con cuota de 40 %, la aplicación efectiva

de las normas paritarias también está condicionada por el sistema electoral y el sistema de

partidos. Ante la persistencia de la brecha entre las tasas de representación masculina y

femenina en algunos de los países latinoamericanos que primero adoptaron la paridad, se

planteó la necesidad de incorporar otras dimensiones en su aplicación, que van más allá del

criterio de la paridad vertical. (Llanos, 2016)

En este sentido se definió la paridad horizontal como requisito aplicable a las candidaturas

presentadas en distritos uninominales, o a las candidaturas que encabezan listas en distritos

plurinominales (también llamada paridad transversal). Estas reformas, que se han adoptado

en Costa Rica, Bolivia, México y Ecuador, obligan a cada partido político a cumplir

globalmente con la paridad de género en sus candidaturas. Es de suponer que este tipo de

exigencia tendería a hacer que los partidos políticos cultiven candidatos y candidatas

igualmente viables en todos los distritos, lo que fortalecería su propia competitividad.

2.4 UNA TRANSFORMACION QUE IMPACTA:

Para comprender y medir el impacto que tuvieron las modificaciones en intercalar un

porcentaje en una distribución equitativa, podemos ver los datos de la presencia de mujeres

en los Parlamentos de 14 países latinoamericanos que aprobaron leyes de cuotas entre 1991

y 2015, siete de los cuales hoy día tienen leyes de paridad aprobadas y aplicadas.

Si analizamos la tasa de representación parlamentaria femenina hoy con la resultante de la

última elección anterior a la adopción de la ley de cuotas, es evidente que estas medidas

han generado un aumento significativo de la presencia femenina. También queda notorio

que la paridad en general tiene un impacto mayor que la cuota. Las excepciones más

visibles son Honduras y Panamá, que ni siquiera llegan a un 30 % de parlamentarias, a

pesar de tener leyes de paridad aprobadas. En estos casos, la explicación se encuentra en el
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hecho de que la paridad es aplicable únicamente en las elecciones primarias <Panamá> o

los partidos tienen válvulas de escape que permiten el incumplimiento en la práctica.

(Freidenberg, 2021)

PORCENTAJE DE MUJERES EN LA CÁMARA BAJA O ÚNICA DEL

PARLAMENTO

Grafica 1 Fuente: Clasificación Mundial de Mujeres en el Parlamento de la Unión

Interparlamentaria (UIP).2022

Nota: Entre corchetes se indica la fecha de aprobación de las primeras leyes de cuotas [C] y

de paridad [P].
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Podemos observar que donde se tuvo mayor efectividad de la paridad como mecanismo

para erradicar la brecha entre la representación política de mujeres y hombres no se logra

llegar a la paridad numérica en todos los Parlamentos donde existen leyes paritarias lo que

es necesario que este aplica y el grado de compromiso real de todos los actores implicados

en su implementación.

Se debe señalar que países que han logro la igualdad sustantiva de género en la esfera

pública, son lo que ha logrado tener importante incidencia de diferentes actores: las propias

mujeres políticas, organizadas en coordinaciones intra e interpartidarias; los órganos de

contralor electoral comprometidos con la promoción de la igualdad de género; partidos

políticos y dirigentes aliados que muestran un compromiso real con la paridad de género en

los espacios de decisión política; y la vigilancia y denuncia de los casos de incumplimiento

desde el movimiento social feminista.

2.5 GUATEMALA 1945: NO SOLO ES UN VOTO , ES UN DERECHO

Ejercer el derecho al voto en Guatemala, no siempre fue con la libertad que ahora se ejerce,

a mediados del año 1944, cuando se dio la renuncia de Jorge Ubico, se fundaron varios

partidos políticos y, a lo interno de algunos de estos, se empezó a proponer el

reconocimiento del voto femenino. En septiembre de ese mismo año, un grupo de mujeres

conformado mayoritariamente por maestras, escritoras y periodistas organizó la Unión

Femenina Guatemalteca en pro de las mujeres de Guatemala, presidida por Graciela Quan,

ella propuso el reconocimiento del voto en las mujeres.

El primero de marzo de 1945 es cuando la constitución concede a la ciudadanía

alfabetizada la plenitud de derechos y deberes. Para los hombres la votación podía ser de

manera pública y privada. Durante mucho tiempo la votación para las mujeres era opcional,

dentro de estas llamadas “opciones”, se limitaba por los permisos que el esposo le podía

brindar o si ellas podían leer y escribir.
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El voto se volvió completamente libre para todas las personas, en 1965, se reconoció el

voto a toda persona mayor de edad, sin distinciones de género, condición económica o

situación escolar.

2.6 UNA MUJER QUE TRANFORMA LA HISTORIA:

El transformar la historia y darle un derecho a la mujer en decisiones de igualdad fue

Graciela Quan Valenzuela, activista social guatemalteca, feminista, sufragista y una de las

primeras abogadas en graduarse en la Universidad de San Carlos de Guatemala - USAC. En

su tesis nombrada, <“Ciudadanía opcional para la mujer guatemalteca", recomendó un

proyecto de ley que otorgaría a las mujeres el derecho al voto”>.

Actualmente, en Guatemala, votar es un derecho también para las mujeres, esto permite que

las mujeres tomen parte de las decisiones políticas y con ello participen en las decisiones

del presente y en el futuro del país.

Esto aporta a la igualdad de género, pero es importante que también exista equidad y

participación de las mujeres de los diferentes sectores del país, como mujeres maya

hablantes, mujeres afrodescendientes, mujeres con discapacidad, mujeres adultas mayores,

entre otras mujeres con características específicas.

<La Constitución política de la República de Centroamérica de 1921 permitía

votar a las mujeres con ciertas restricciones según el artículo 29, que establece:

“Podrán ejercer el derecho de sufragio las mujeres casadas o viudas, mayores de

veintiún años, que sepan leer y escribir; las solteras mayores de veinticinco años

que acrediten haber recibido la instrucción primaria y las que posean capital o

renta en la cuantía que la Ley Electoral indique.”>
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2.7 EN BUSCA DE UN CAMBIO:

El decreto 26-16 estableció la creación de la Comisión de Actualización y Modernización

Electoral, y al concluir el proceso electoral del 2019, se estableció esta comisión con el

objeto de evaluar el proceso electoral finalizado y presentar propuestas de reformas que

fueron precedentes a la LEPP organizaciones sociales, académicas y organizaciones de

mujeres políticas presentando la propuesta de la PARIDAD.

Así mismo en la magistratura 2014-2020 se presentan nuevamente iniciativas para

presentar reformas a la LEPP que incluya la paridad y alternancia la cual era presidida por

la Ex Magistrada Eugenia Villagran. Dicha reformas continúan en la búsqueda de poder

contar con participación igualitaria en equidad y paridad, siendo parte de una

transformación de los partidos políticos para lograr que los cargos a puestos populares sean

igualitarios en cuanta misma cantidad de mujeres como hombres.

Se tuvo el acercamiento de Organizaciones de mujeres en 2019 en donde presentaron

peticiones al TSE en las cuales buscaban fortalecer una democracia participativa e

incluyente en Guatemala en donde el TSE demostró voluntad política y emitió un

comunicado importante en la que establece recomendaciones a las organizaciones políticas

sobre el principio de igualdad sustantiva, orden de postulación alternancia, hostigamiento y

violencia contra la mujer en contexto electoral entre otras. Para posteriormente ser

presentada la Iniciativa de Ley 5886 presentada por el Tribunal Supremos Electoral que

dispone reformas al Decreto número 1-86 de la Asamblea Nacional Constituyente y la

Iniciativa 5833 que también busca reformas a la LEPP pero en ambas iniciativas no se

contempla el Principio de equidad y paridad.
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2.8 Hallazgos:

1. Promover que el proyecto de reforma a la LEPP también incluya la paridad de

género en los cargos municipales, las gobernaciones departamentales y otras instancias,

para garantizar mayor presencia de mujeres en los ámbitos locales.

2. Que el Gobierno Central como Congreso de la República incremente en su ley

orgánica o documento a fin que permita adoptar la igualdad de género y paridad en la

estructura de su organización y en su funcionamiento (Ministros - Junta Directiva del

Congreso).

3. Que los partidos políticos en la participación del cargo presidente/a sea de una

forma alternativa denotándose su apoyo a la igualdad de derechos en ambos géneros.

4. Promover la formación y capacitación de lideresas en su idioma local, en temas

tanto de participación política como de liderazgo.



28

CAPITULO III

ANALISIS DE LA SITUACION ACTUAL

PROMOVIENDO LA IGUALDAD

3. INICIATIVA DE LEY No. 5893 (Reforma al decreto número 1-85 Ley Electoral y
de Partidos Políticos)

En un contexto de crisis de representación, la idea de una democracia sin mujeres es cada

día más contestada. Las encuestas dejan saber, por otra parte, que la opinión pública espera

que la clase política se renueve “feminizándose”. Cada día somos testigos de esta tendencia:

como si existiera una esencia de lo femenino que por sí sola va a lograr cambiar las cosas.

Lamentablemente, no es así.

Las mujeres y el poder han tenido siempre una relación compleja: la democracia griega las

excluía por no considerarlas sujetos dignos de ciudadanía; los teóricos de la ilustración (con

excepciones contadas) no las reconocieron y la Revolución Francesa, que las vio luchar

contra el Antiguo régimen, una vez en el poder, les negó su oportunidad. La lucha

incansable por los derechos civiles de las sufragistas y los posteriores obstáculos, la lucha

por la igualdad de trato y por la igualdad de acceso y oportunidades, que aún hoy seguimos

encontrando en lo que respecta a la aplicación de la ley son una muestra de esta difícil

relación. La discriminación basada en el género sigue siendo una realidad en todos los

aspectos de la vida social, política y económica de las mujeres. (Politica, 2020)

El cambio social que estamos esperando no dependerá únicamente de la aplicación de las

políticas de la paridad en el campo de la representación política, sino que necesita

impregnar las políticas públicas dirigidas a lograr una educación igualitaria y a la

promoción de la corresponsabilidad de las tareas domésticas y de cuidado entre hombres y

mujeres. Uno de los aspectos más importantes sobre los procesos de paridad es como el de
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Francia, que ha sido justamente el debate público que se genera alrededor de su conquista y

aplicación en donde se logra que exista una equidad de género.

Este no ha sido el caso de Guatemala, porque no suele ser una práctica común de nuestra

vida democrática, aun dejando fuera la participación de la mujer o simplemente teniendo

un papel pequeño dentro de la misma lo que de ninguna manera, quita mérito y valor a las

reformas en su estructuración.

La falta de mujeres en el ámbito del poder público, las decisiones políticas y económicas, y

en los cargos de elección popular es una realidad que aceptamos como “natural” y que nos

impide ver con claridad el problema, porque justamente lo hemos naturalizado. La sobre-

representación de los hombres en el mundo público y su infra-representación en el ámbito

privado son parte esencial del problema.

No podemos hablar de la transformación de lo público si no tenemos en cuenta también de

los cambios que hay que emprender en lo privado. Hablar de paridad es mucho más que

hablar de números o de equilibrio perfecto. Es necesario promover un debate que cruce de

manera transversal todas las facetas de la sociedad, dirigido a cuestionar justamente esa

división sexual del trabajo que nos limita y frena la imaginación política a la hora de

emprender las verdaderas transformaciones que nuestra sociedad necesita para poder

llamarse justa, democrática y más aún, representativa. (Silvia, 2001)

La iniciativa de Ley 5893 busca la reforma al Artículo 212 de la Ley Electoral y de

Partidos Políticos (LEPP) es un paso fundamental hacia la construcción de una democracia

más igualitaria e inclusiva en Guatemala. La implementación de la equidad y paridad en la

alternancia en las listas electorales esto no solo avanzaría en la igualdad de género en la

esfera política, sino que también fortalecería la representación de todos los sectores de la

sociedad, incluyendo los pueblos indígenas. Al garantizar una toma de decisiones

representativa, se sientan las bases para una democracia más robusta, en la que todos y

todas puedan contribuir de manera significativa al desarrollo del país. (LEPP, 2021)
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El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW) ha instado

repetidamente a Guatemala a tomar medidas para eliminar la discriminación en la vida

política y asegurar una representación igualitaria de las mujeres. También ha destacado que

la violencia de género y los estereotipos son obstáculos significativos para la participación

política de las mujeres. En su informe de 2020, el CEDAW expresó preocupación por la

baja representación de mujeres y mujeres indígenas en las elecciones, y recomendó adoptar

la paridad en la estructura de los partidos políticos y en las listas de candidatos, además de

implementar sanciones y medidas de protección contra la violencia política hacia las

mujeres.

La Comisión de Actualización y Modernización Electoral (CAME), convocada por el

Tribunal Supremo Electoral de Guatemala, ha promovido el diálogo entre diversos actores

para proponer reformas a la Ley Electoral y de Partidos Políticos. Este proceso ha

permitido que organizaciones sociales, políticas y académicas aborden los retos y mejoras

identificadas tras las próximas elecciones generales de 2023. Varias de estas organizaciones

presentaron entonces propuestas que incluyen principios de paridad, alternancia e inclusión

de pueblos indígenas, con el objetivo de garantizar una participación efectiva y en igualdad

de condiciones.

Gráfica 2. Fuente: Diputado Andrea Villagrán 2021 (Instagram @andreavillagran502)
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Con respecto a lo anterior, se vincula las prioridades nacionales y los compromisos de

Estado como los Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS), contenidos en la Agenda 2030

para el Desarrollo Sostenible. La Agenda 2030 buscan el pleno ejercicio de los Derechos

Humanos y lograr la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres y las niñas;

con objetivos y metas integradas e indivisibles que equilibran las tres dimensiones del

desarrollo sostenible: económica, social y ambiental.

3.1 Plan Nacional de Desarrollo: K´atún Nuestra Guatemala 2032

De esta cuenta la Iniciativa 5893 tiene entre su objetivo establecer las directrices

estratégicas para las instituciones, públicas, privadas y de la cooperación internacional para

orientar sus acciones, de manera que se pueda organizar, coordinar y articular la acción

pública partidista en función de los intereses y prioridades del desarrollo nacional e

institucional y a la sociedad organizada para su participación activa en el control y

seguimiento de las acciones de desarrollo nacional. (Rural, 2014)

La iniciativa está orientada por seis principios, de los que se mencionan dos

específicamente:

 La equidad para la reducción de las desigualdades de género, económicas, étnicas y

territoriales

 El reconocimiento del derecho al desarrollo de toda la población del presente y del

futuro, en el sentido que toda la población es sujeta de derechos y las instituciones

del Estado son garantes de los mismos.
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Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenibles -ODS- y 169 metas tratan de hacer realidad el

pleno ejercicio de los Derechos Humanos y lograr la igualdad de género y el

empoderamiento de las mujeres y las niñas; con objetivos y metas integradas e indivisibles

que equilibran las tres dimensiones del desarrollo sostenible: económica, social y ambiental.

Guatemala cuenta con una estrategia de implementación de los ODS a la cual se le da

seguimiento en el marco de las prioridades nacionales, establecidas en el Plan Nacional de

Desarrollo K´atun Nuestra Guatemala 2032.

En ese sentido el mecanismo del Estado de Guatemala que genera medidas afirmativas para

el desarrollo integral de las mujeres. Por lo tanto, a través de la implementación de

Iniciativa 5893 y el Plan de Equidad de Oportunidades -PEO- 2008-2023, se dará respuesta

a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Este proceso se realizará a partir del impulso de

las metas establecidas en el ODS 5 “Igualdad de género” en representación en los procesos

de adopción de decisiones políticas. (UNIDAS, 2015)

3.2 BARRERAS POLÍTICAS:

La implementación de las cuotas de género en diversas regiones del mundo y no dejando

atrás a Guatemala ha encontrado obstáculos para su eficacia –tanto de tipo institucional

como vinculados a la conducta de algunos actores políticos y sociales–, lo que ha

imposibilitado generar condiciones de igualdad real en la participación política entre

varones y mujeres.

Según datos del Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y el Caribe de la

Cepal1 el promedio regional de participación política femenina en la cámara baja o única

en el año 2011 fue del 21, 06 %. Si bien las cuotas han promovido en forma efectiva el

acceso de mujeres a las listas legislativas de candidatos, con lo que se ha incrementado en

consecuencia sus posibilidades de resultar electas, no han sido capaces de generar
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condiciones equitativas en la competencia electoral entre varones y mujeres, ni de

modificar aspectos histórico-culturales.

Dentro de este marco, el debate sobre los obstáculos vinculados a la participación política

de las mujeres en este milenio comenzó a enmarcarse sobre la base de la aplicación del

principio de la paridad entre varones y mujeres en el acceso a los cargos de representación

política y otros ámbitos de gobierno. Este mecanismo tiene por objeto alcanzar la igualdad

entre varones y mujeres en el ejercicio del poder, en la toma de decisiones, en los

mecanismos de participación y de representación social y política y en las relaciones

familiares, sociales, económicas, políticas y culturales. (IDEA, 2013)

No obstante, la paridad política se enfrenta a obstáculos semejantes a los evidenciados por

las cuotas de género vinculados a características del escenario sociocultural y el contexto

institucional donde opera. Los sistemas electorales pueden convertirse en un obstáculo para

implementar medidas tendientes a promover la participación política de las mujeres. Por

otro lado, el escenario sociocultural también tiende a condicionar los resultados de la

implementación de este mecanismo al tratarse de sociedades patriarcales.

En sociedades como la guatemalteca la competencia electoral en términos de género suele

estar acompañada por el fenómeno del acoso y violencia política de género, entendida

como una expresión de violencia de género en el espacio político que obstruye los derechos

políticos y los derechos humanos de las mujeres. Este escenario es aún más complejo

cuando se trata de sociedades atravesadas por la variable étnica, ya que se presenta el

desafío de incluir a un grupo social doblemente discriminado y violentado –por razones de

género y por su identidad indígena originaria–. (Albaine, 2009)

Desde la teoría política feminista y adecuado a la realidad de Guatemala se puede decir que

la concepción de lo político fue construida por medio de una asociación de los hombres con

la razón y la cultura y, por tanto, con la esfera de lo público; las mujeres fueron asociadas,

en cambio, con la emoción y la naturaleza, por lo que quedaron circunscritas al ámbito de



34

lo privado y a la vida doméstica y que los hombres y las mujeres se incorporaron a la

ciudadanía en forma diversa, ellos lo hicieron básicamente en calidad de soldados y

trabajadores, mientras que las mujeres lo hicieron fundamentalmente como madres y amas

de casa.

3.3 PARADIGMA CULTURAL:

Dada la heterogeneidad de los grupos de mujeres que se organizan para luchar por distintos

intereses, a veces resulta ambiguo reconocer a sus integrantes. Esta situación es

particularmente compleja en América Latina, donde un buen número de las movilizaciones

de mujeres se da a partir de su calidad de madres responsables del cuidado del nucleó

familiar al no contar con educación y escases de recursos económicos. Situándose en la

paradoja de la politización y el reto al Estado sobre su legitimación del papel de madre y

profesional dentro de un sistema social que cuenta con algunas contradicción con las

propuestas sobre algunos sectores o movimientos como feministas que critican esos roles

al manifestar que esas acciones mantienen oprimidas a las mujeres. (Y., 2003)

El movimiento de mujeres en Guatemala se considera, desde esta perspectiva, como un

conjunto de grupos, organizaciones, espacios mixtos, instituciones y mujeres en lo

individual que se reconocen, identifican y accionan para erradicar los efectos (evidentes en

su precariedad vital, carencia de poder y su no inclusión en el imaginario social) de la

discriminación, subordinación, opresión y racismo que como mujeres viven respecto de los

hombres en la sociedad, y que presentan diferencias de acuerdo con la etnia, pueblo, clase

económica y otras condiciones vitales.

El accionar de los movimientos de mujeres es básicamente pacifista y se expresa en

diversos espacios y por diferentes vías, entre otras:

a) En el ámbito formal/estatal con el cabildeo para el cambio de las leyes

lesivas a las mujeres o la propuesta de nuevas normativas que colocan en la
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agenda pública problemáticas que antes se consideraban del ámbito privado

como la violencia contra este grupo; la apertura de espacios institucionales

que impulsen políticas a su favor; su incorporación en espacios públicos

(parlamentos, gobernaciones, alcaldías)

b) En el ámbito económico, con su incursión en espacios laborales inéditos, la

demanda de reconocimiento del y de redistribución de los recursos-.

c) En el ámbito ideológico, simbólico-cultural, que incluye la crítica al

conocimiento androcéntrico y al orden patriarcal, racista y colonial desde

sus raíces, la resignificación epistemológica, la apertura de espacios

académicos que legitimen el conocimiento sobre su situación, la presencia

en las calles, la comunicación feminista, la subversión de códigos estéticos,

artísticos y literarios así como un sinfín de pequeñas y grandes

transgresiones cotidianas en las relaciones sociales.

En la actualidad, se manifiestan sectores de movimiento de mujeres mestizas urbanas y el

de mujeres indígenas rurales; entre quienes apuestan por la incidencia frente al Estado y sus

instituciones y quienes prefieren enfocarse en los cambios culturales desde los márgenes;

entre quienes centran sus esfuerzos en la transformación de mentes y espiritualidad, y

quienes priorizan la argumentación racional; teniendo incluyen debates que incluyen la

sexualidad, el lesbianismo y la diversidad sexual y dejando manifestado que cada sector de

estos movimientos convergen en temas de institucionalidad y normativas que velen por su

implementación en la sociedad bajo sus necesidades planteadas.

Estos matices extremos son causales que dificultan el reconocimiento mutuo a sus

intereses lo cual en muchas ocasiones las alianzas políticas no se logra tener un conceso

claro de sus demandas dejando así algunas propuestas que se plantean como propuestas

excluyentes unas de otras, aunque no significa que no haya experiencias conjuntas de
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movilización que enfrenten problemáticas como la violencia o los derechos sexuales y

humanos que logran converger a las mujeres más allá de sus diferencias. (D., 2002)

Lo que lleva que el paradigma cultural se podría describir como lo expresa Violeta Alfaro,

en el Prólogo a Nuestras utopías:

<”Desde hace algunas décadas es evidente que el feminismo no es uno, sino que en

su composición puede ser comparado con una gota de mercurio que estalla y se

pluraliza, pero que guarda dentro de sí una composición que le permite

multiplicarse, separarse y volver a unirse por medio de alianzas…”> (Violeta,

1998)

3.4 DEMOCRACIA PARITARIA:

<“La democracia paritaria está muy lejos de ser cumplida”> Lo expresa CAF -banco de

desarrollo de América Latina- y la Comisión Económica para América Latina y el Caribe

(CEPAL) en el encuentro que se realizó en el marco de la conmemoración del Día

Internacional de la Mujer 2021. En dicha convención CEPAL indicó que el nivel de

participación de las mujeres en los procesos de toma de decisiones en el ámbito público se

sitúa en torno al 30% en América Latina y el Caribe, pero, si ponemos el foco en las

alcaldías, solo el 15% de ellas son ocupadas por mujeres en la región. (CEPAL, 2021)

Desde la aprobación de la primera ley de cuotas en el mundo, en Argentina, en 1991, varios

países de la región han aprobado legislación en este ámbito o la han fortalecido: hasta 2021,

nueve países contaban con leyes de cuotas para las elecciones de cargos de representación y

nueve países habían promulgado reformas constitucionales, reformas electorales o leyes

destinadas a promover la equidad y paridad.
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Sin embargo, la persistencia de los nudos estructurales patriarcales en los sistemas políticos

de los países continúa limitando los avances hacia la democracia paritaria, sostiene la

CEPAL.

En el último período presidencial, la cifra de ministras alcanzó un promedio de 28,7% en

América Latina y el Caribe. Hasta agosto de 2021, 36 países y territorios de la región

contaban con un 25% o más de mujeres ministras en los gabinetes ministeriales. Solo en

Costa Rica (50%) y Chile (58%) la paridad era un hecho en los Gobiernos. En el Caribe,

salvo en los casos de Anguila, Barbados, Guyana y Trinidad y Tabago, todos los Gobiernos

contaban con al menos una ministra en el gabinete. (CEPAL, 2021)

En tanto, la participación femenina en los parlamentos nacionales alcanzó un promedio del

34,9% en 2022. Se estima que tomará más de 40 años alcanzar la paridad en los

parlamentos nacionales.

Por otra parte, la elección de mujeres en las concejalías se ha incrementado de un modo

mucho más importante: el promedio de mujeres concejalas (o regidoras) electas era del

32,7% a diciembre de 2021.

Actualmente, las encuestas de opinión pública muestran que en América Latina las tasas de

confianza en los partidos políticos y Parlamentos están en niveles muy bajos y el valor de la

propia democracia como sistema de convivencia y gobernanza está fuertemente cuestionada

en algunos países de la región. En este escenario, la adopción de leyes de equidad y paridad

representa un aporte fundamental en la construcción de una nueva forma de política más

inclusiva y diversa, que tiene el potencial de resignificar y fortalecer las instituciones y

prácticas de la democracia representativa.

Nicaragua se sitúa a la cabeza de los países latinoamericanos en términos de igualdad de

género, según el último informe. Este país ocupa el puesto 6 en el índice global. Ecuador y
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Costa Rica ocupan el segundo y tercer lugar de los países latinoamericanos presentes en el

estudio.

Cuadro referencial del índice global de representación:

Grafica 3 Fuente: Foro Económico Mundial 2024

El Informe sobre Paridad de Género elaborado por el Foro Económico Mundial (WEF, por

sus siglas en inglés) revela que Guatemala ascendió 24 escalones en el ranking mundial de

países que buscan reducir la brecha de género. Esto ha significado un gran impulso para

hacer un reconocimiento al trabajo y a la visión que tiene el país, en cuanto a ir abordando

el problema de paridad de género e ir empoderando a las mujeres en este sentido.

Teniendo como resultado que Guatemala fue uno de los cinco países a nivel mundial que

creció más en el ranking de países que atienden las necesidades de paridad de género,

pasando del puesto 117 al 93. Permitiendo así acelerar el paso para cerrar la brecha, en

cuatro pilares relacionados con el acceso a la salud, supervivencia y expectativas de vida

entre hombres y mujeres.

https://es.weforum.org/
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Esto refleja que Guatemala sitúe como una prioridad realmente a esa paridad de género y

que se realice a través de nombramientos importantes de mujeres en el gabinete de

gobierno, así como viceministras. Y contar con el crecimiento de mujeres en el Congreso

de Guatemala.

Gráfica 4. Fuente: (Ciudadana, 2024)

Gráfica 4 Fuente: Gobierno de Guatemala 2024

3.5 ORGANISMOS DE APOYO:

Desde el 2011, el Área de Género del Centro Regional del PNUD, ONU MUJERES e

IDEA Internacional han creado una alianza con el fin de impulsar una herramienta

orientada a dinamizar y acelerar los progresos en el acceso y ejercicio igualitario de los

derechos políticos de las mujeres desde una perspectiva paritaria y, en 2014 pusieron en
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marcha de manera conjunta el proyecto “ATENEA: mecanismo de aceleración de la

participación política de las mujeres en América Latina y el Caribe”, con el propósito de

contar con información sistemática, periódica, comparable y con perspectiva de género

sobre la presencia de las mujeres en los distintos espacios de participación política de las

mujeres.

Asistimos, por otro lado, a un extraordinario auge de compromisos internacionales con los

derechos humanos de las mujeres, como la Convención para la Eliminación de todas las

Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), la

Declaración de Beijing; y otros compromisos y consenso como el de las Conferencias

Regionales de la Mujer de América Latina y el Caribe (Quito 2007, Brasilia 2010,

Montevideo 2013, República Dominicana 2021), cuyas recomendaciones comprometen a

los gobiernos a legislar, sobre la base de un sólido compromiso político para adecuar sus

marcos normativos, que permitan una más amplia incorporación de las mujeres en las

esferas de lo político y público.

En la Declaración de los Objetivos del Milenio en la cual se dedicó un objetivo especial

referido a la cuestión de género para promover la igualdad entre los sexos y el

empoderamiento de la mujer, Guatemala avanzó en la consecución de las metas, pero el

ritmo de ese avance fue insuficiente y, en muchos ámbitos, insatisfactorio para el desarrollo

que plantearon los ODM, especialmente para las mujeres. La nueva agenda de desarrollo

sostenible, y entre ellos, el de “Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las

mujeres y las niñas” para el año 2030, supone un desafío para el Estado de Guatemala,

especialmente para velar por la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad

de oportunidades de liderazgo a todos los niveles de la adopción de decisiones en la vida

política, económica y pública..
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CAPITULO IV

PROSPECTIVA ANALÍTICA

Se colocan 3 escenarios que permiten explorar los posibles panoramas en función a la

información recabada y procesada.

4. NADA CAMBIA, TODO SIGUE IGUAL:
La equidad y paridad política se presenta como una medida superadora de las cuotas, no

solo porque implica una cosmovisión más amplia de la igualdad entre ambos sexos en la

dinámica democrática, sino también porque logra superar ciertos obstáculos vinculados con

la implementación de este mecanismo, tales como el valor arbitrario de la cuota mínima

establecida y la ausencia de un mandato de posición.

No obstante, el contexto institucional y el escenario sociocultural donde opera, se enfrenta a

obstáculos semejantes a los evidenciados por las cuotas de género. Los sistemas electorales

pueden convertirse en un obstáculo institucional para implementar medidas tendientes a

promover la participación política de las mujeres. Al igual que con las cuotas, la magnitud

del distrito y el tipo de lista son las dos variables de mayor incidencia que tienden a

optimizar o perjudicar el impacto de la paridad política de género.

Por lo tanto, la posibilidad de participación de las mujeres en la esfera política y su derecho

a ser electas debe ser garantizada no solamente a través de discursos o principios, sino

también a través de mecanismos políticos concretos. El sistema de cuotas o la paridad son

mecanismos de acción afirmativa utilizados para garantizar la efectiva integración de las

mujeres en los organismos de decisión, lo que representan un medio para reorientar y

compensar la sobre presentación de las mujeres, estadísticamente demostrable, en el

ámbito político.

En la práctica, constituyen un medio de aumentar rápidamente el número de mujeres en los

puestos de representación en cargos como importancia donde sin estos mecanismos,
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estarían ausentes o tan poco numerosas dejando en una condición desfavorable para ejercer

una influencia política.

La propuesta de reforma al Artículo 212 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos (LEPP)

es un paso fundamental hacia la construcción de una democracia más igualitaria e inclusiva

en Guatemala. La implementación de la paridad y la alternancia en las listas electorales no

solo avanzaría la igualdad de género en la esfera política, sino que también fortalecería la

representación de todos los sectores de la sociedad, incluyendo los pueblos indígenas. Al

garantizar una toma de decisiones representativa, se sientan las bases para una democracia

más robusta, en la que todos y todas puedan contribuir de manera significativa al desarrollo

del país.

En Guatemala, a pesar de que las mujeres representan la mayoría de la población y del

padrón electoral (51.5% y 54% respectivamente), su representación política aún se

encuentra muy lejos de la igualdad. Tras las elecciones de 2023, solo 32 mujeres fueron

electas para el Congreso de un total de 160 escaños (20%) y, únicamente, 12 mujeres

fueron electas alcaldesas de 340 municipios (3.52%). Esta baja representación coloca a

Guatemala en el puesto 115 de 193 en la Clasificación Mundial Mujeres en los Parlamentos

de la Unión Interparlamentaria (UIP).

Es por eso que Guatemala a pesar de no demostrar completamente el apoyo a la alternancia

de los puestos, los organismos encargados de fortalecer la participación política de la mujer

ha prosperado en el cumplimiento de los marcos normativos internacionales para el avance

de las mujeres. Sin embargo, los avances en términos de igualdad política no han sido

muchos, a pesar de que desde hace más de 25 años las mujeres organizadas del país han

luchado por incorporar reformas a la Ley Electoral y de Partidos Políticos (LEPP) con

propuestas diversas, entre ellas: cuotas de participación política que han ido del 44 al 30%

y llegando a plantear para el último proceso electoral una ambiciosa reforma encaminada a

la paridad, con inclusión étnica de los pueblos indígenas.
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No obstante, las resistencias han sido más poderosas y han logrado esquivar las demandas

por una participación más equitativa en la toma de decisiones y el poder político,

posicionando a Guatemala, junto con Brasil, con los índices más bajos de representación

femenina a todos los niveles: 13.9% en el Poder Legislativo y apenas un 2.9% de presencia

de mujeres en los Gobiernos municipales.

Estos datos ubican a Guatemala, que su aceptación no va ser pronta pero ¿Por qué no

tenemos paridad?

Para algunos autores, alcanzar un umbral del 30% de participación en la toma de decisiones

supone una posición de mayor fortaleza en las relaciones de poder, lo que en términos de

participación política de las mujeres podría contribuir a mejorar la agencia de los intereses

femeninos en el diseño de las políticas públicas.

¿Pero cómo lograr tener un cambio significativo en participación?; se podrá lograr solo si o

si existan cambios a los Acuerdos sobre Reformas Constitucionales y Régimen Electoral en

donde se logre estipular el compromiso para que el TSE conforme y presida una Comisión

de Reforma Electoral (CRE) propuesta anteriormente pero con pocos resultados, ahora

bien se deberá proponer reformas que contribuyeran al fortalecimiento institucional, tanto

de la autoridad electoral como de los partidos políticos; que garantizasen procesos

electorales eficientes y promovieran la participación ciudadana amplia, con el objetivo final

de consolidar la democracia. No obstante, dentro de la agenda mínima de la CRE se deberá

incluir la participación de las mujeres de manera paritaria.

El proceso de reformas en Guatemala ha dado lugar a una constante deslegitimación tanto

social como mediática sobre la pertinencia de las cuotas y abonado al crédito de la

idoneidad de las mujeres. Lucha que se ha visto y se seguirá viendo en un proceso lento de

su aprobación debido al poco acuerdo que existe entre el mismo género femenino dejando

claro que si no existe un conceso dentro de los grupos feministas que buscan ser

beneficiadas únicamente al sector o intereses que representan han dejado una lucha de
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poder que ha intentado desmeritar la participación política de las mujeres cada vez que hay

un intento por reformar la misma.

El camino para lograr que las reformas a la Ley Electoral y de Partidos Políticos (Decreto

1-85 de la Asamblea Nacional Constituyente), incluya una medida de acción afirmativa

para el cumplimiento de la norma y lo establecido en el artículo 4 de la Constitución

Política de la República, no será fácil para las mujeres guatemaltecas, que han trabajado

incesantemente con propuestas de cuotas, y llegando a plantear la paridad, alternabilidad e

inclusión de pueblos indígenas, abonado a lo anterior es lograr dentro de grupos establecer

un derecho a su participación dejando afuera los intereses propios que cada sector feminista

tenga, siendo así una sola lucha por género.

Es importante destacar que la alternabilidad deberá darse para integrar cualquiera de

los órganos e instituciones que se regulan en la LEPP, debiéndose considerar dentro

de estas a los partidos políticos, comités cívicos electorales y sus órganos internos,

según lo previsto en los artículos 24 y 24 Ter, literal d), dirigido a fortalecer la

equidad de la participación entre hombres y mujeres.

Si Guatemala busca un cambio en la que hombres y mujeres sean integrados de una forma

igualitaria se deberá destacar que, en materia de paridad y alternabilidad entre mujeres y

hombres deberán ser integrados en las listas de candidatos, deberá existir la propuesta que

plantee la obligatoriedad de la paridad horizontal: es decir, que los distritos electorales

sean encabezados por el mismo número de hombres que de mujeres. Además, incluía la

obligatoriedad de integrar los órganos internos de los partidos políticos de manera paritaria.

Y se deberá buscar la aprobación, la discusión tanto en el Congreso de la República como

en los medios de comunicación, para consolidar un apoyo en las propuestas de paridad y

alternabilidad, así como las sanciones, que contengan argumentos patriarcales que no sólo

buscaron demeritar la participación política femenina, sino además banalizar la necesidad

de una ley que garantice el acceso al poder por parte de las mujeres.
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Es importante señalar, como información en el contexto que el cargo más alto del Poder

Ejecutivo, la Presidencia de la República, no ha sido ocupado por ninguna mujer. Al

contrario de la vicepresidencia fue y ha sido ocupada por dos mujeres (Roxana Baldetti

Elías, 2011) (Karin Herrera Aguilar 2023) Durante ese proceso electoral, Guatemala

registró un incremento de candidatas en binomios presidenciables marcando un hito de una

nueva transformación.

En Guatemala existen 14 secretarías y las hay de tres clases, atendiendo a la forma de su

creación. Las hay de origen constitucional, que fueron las creadas por la Constitución

Política de la República; de origen legislativo, creadas por leyes ordinarias; y de origen

presidencial, creadas por acuerdo gubernativo. Al igual que en otras instancias del

Ejecutivo, en las secretarías presidenciales las mujeres tienen una menor representación.

Se deberá seguir fortaleciendo a la única instancia que ha logrado el más alto nivel del

Organismo Ejecutivo para el avance de las mujeres contempladas en la SEPREM; esto

derivado del producto de la demanda del movimiento de mujeres del país, y de los

compromisos derivados de la firma de los Acuerdos de Paz y de la adopción y ratificación

de instrumentos internacionales por el Estado de Guatemala, tal es el caso de la CEDAW,

la Plataforma de Acción Mundial y la Plataforma de Acción de Beijing, actores que han

promulgado su apoyo para el fortalecimiento de la integración de la mujer en temas de

política.

La SEPREM, como mecanismo de las mujeres coordina con organizaciones de mujeres de

la sociedad civil, especialmente para los ejercicios de concertación de acciones de

intervención a nivel territorial para fortalecer capacidades de interlocución en espacios de

coordinación como el Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural (SCDUR) y para

afianzar la coordinación en espacios locales y municipales. Además, da respuesta a

compromisos internacionales y a requerimientos de información específica por parte de

organismos relacionados con el avance de la condición y situación de los derechos

humanos de las mujeres. Se deberá dar el continuo fortalecimiento de la institucionalidad
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continúa sobre el tema central en espacios de diálogo y discusión respecto del avance de los

derechos de las mujeres, puesto que las brechas entre hombres y mujeres en términos de

desarrollo constituyen grandes desafíos para el país.

Se deberá implementar algunas acciones a los organización de los partidos debido a la

ausencia de obligación explícita en los estatutos de los partidos para integrar sus órganos de

dirección partidaria con paridad de género es un débil compromiso que tienen, dejando

fuera a sus afiliadas como en el proceso de postulación de candidaturas.

Sin embargo, el tener reglamentado un porcentaje de postulación para las mujeres tampoco

es garantía de su cumplimiento, tal y como se ha visualizado anteriormente dentro de las

organizaciones o representaciones individualistas de mujeres existe un paradigma cultural

sobre sus intereses particulares. Es por ello que para futuras reformas a la LEPP se

deberá contemplar en este sentido que las organizaciones de mujeres de la sociedad civil y

de los partidos políticos deberán estar vigilantes del cumplimiento estatutario, al momento

de la integración de sus órganos internos; y garantizar, así mismo, mayores facultades a las

unidades de la mujer o secretarías de los partidos políticos para participar en los procesos

de selección de candidaturas, privilegiando a la militancia femenina que reúna los criterios

de elegibilidad, méritos, experiencia, trayectoria partidaria y compromiso con la defensa de

los derechos humanos de las mujeres, dejando atrás intereses particulares por sector o

individualismo.

4.1 ESCENARIO DESEABLE:

Dentro del contexto ya descrito sobre la necesidad que exista una equidad y paridad en el

sistema político en donde hombres y mujeres cuenten con la misma cantidad de 50/50 en la

participación política de nuestro país. Teniendo así una sociedad más equitativa en temas de

derechos políticos por representación, a lo cual nos da una oportunidad a lograr la meta de

ser una sociedad en equidad y respeto.
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Así mismo se obtuvo la respuesta de nuestro/a entrevistado/a dentro de algunos artículos

(periodísticos) como publicaciones que permitió contar con su punto de vista en relación a

la necesidad que deba existir una reforma a la LEPP y el beneficio obtener dicho cambio a

mediano y largo plazo se debería tomar en cuenta algunos datos importantes que nos

plantea algunos integrantes de sectores involucrados como, en el área, política, jurídica y

civil entre otras donde obtenemos criterios desde su perspectiva, tomando como apoyo la

entrevista realizada, y establecer la necesidad urgente de la reforma a la LEPP y tener ese

resultado de un cambio de integración y no discriminación, tomándose como lo estable:

La diputada Andrea Villagrán, quien presento dicho iniciativa con otras parlamentarias en

búsqueda de ese cambio, con quien se obtuvo acercamiento; para conocer su punto vista

nos plantea que dicha reforma debe llevarse a cabo ya que sería un cambio transcendental

para la sociedad donde se afianza un espacio a la mujer en temas políticos, dejando atrás la

discriminación en cualquier índole ya que nos permitirá que los espacios sean equitativos.

Pero para ello es necesario que el sector femenino debe establecer una unión de trabajo

mutuo y continuo fortaleciendo a dicho sector y sobre todo contar con el apoyo de los

demás parlamentarios que estén dispuesto en tener dicho cambio. Y para eso nos explica

sobre la modificación de los artículos claves:

Artículo 22, enciso “e”, indica literalmente: “Propiciar la participación de los distintos

sectores ciudadanos del país en la política nacional. Para ello, los partidos políticos podrán

impulsar la participación femenina y demás sectores en sus listados de candidatos a cargos

de elección popular”.

Siendo este menos relevante debido que el articulo El artículo 212, que refiere: “De la

postulación e inscripción de candidatos. Los partidos políticos legalmente reconocidos

podrán postular e inscribir candidatos para todos los cargos de elección popular. Los

comités cívicos electorales sólo podrán hacerlo para los cargos de alcalde y Corporaciones



48

Municipales. Un mismo ciudadano solamente podrá ser postulado e inscrito para un cargo

de elección popular y en una sola circunscripción”.

Este articulo seria el que transformara el cambio para una Guatemala igualitaria. En donde

estos artículos al ser modificados quedarían descrito de la siguiente manera según la

Iniciativa de Ley 5893:

ARTÍCULO 22: Los partidos políticos, tienen las obligaciones siguientes, e)

propiciar la participación de los distintos sectores ciudadanos del país en la

política nacional. Para ello, los partidos políticos DEBERÁN impulsar la

participación femenina y demás sectores en sus listados de candidatos a cargo de

elección popular.”

En el caso del artículo 212, para no violentar los derechos constitucionales enunciados,

deberá conminarse para que se apruebe de la siguiente forma:

ARTICULO 212: “Los partidos políticos legalmente reconocidos deberán: a)

postular e inscribir candidatos para los cargos de elección popular. Los comités

cívicos electorales solo podrán hacerlo para los cargos de elección popular. Los

comités cívicos electorales solo podrán hacerlo para los cargos de alcalde y

corporaciones municipales. Un mismo ciudadano solamente podrá ser postulado e

inscrito para un cargo de elección popular y en una sola circunscripción.

“b) incluir la paridad, alternancia e inclusión de pueblos indígenas en la

representación: que los integrantes de las asambleas partidarias presenten en sus

respectivas asambleas y estén integradas paritariamente por hombres y mujeres e

inclusión de pueblos indígenas. El orden de postulación debe alternarse entre

mujer y hombre, de manera que a una posición ocupada por una mujer siga la

ocupada por un hombre y viceversa. Del mismo modo, el orden de postulación y

alternancia debe aplicarse para incluir tanto a mujer, como hombre indígena.
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Las listas de postulación a cargos de elección popular deberán incluir a mujeres

indígenas, ladinas o mestizas, y hombres indígenas, ladinos y mestizos, en similar

proporción a la composición étnica del distrito electoral que corresponde a la

respectiva lista.

Esta alternancia también debe darse para integrar cualquiera de los órganos e

instituciones que se regulan en la LEPP, debiéndose considerar a los partidos

políticos, comités cívicos y sus órganos internos. El TSE deberá rechazar la

inscripción de las listas que no llenen las especificaciones del artículo.”

En donde la diputada Villagrán puntualiza que los cambios se pueden lograr una vez se

quiera brindar el apoyo para tener dicha reforma en especial en esos artículos de la LEPP.

Es así que también que otra de las promotoras de esta iniciativa es la exmagistrada del

Tribunal Supremo Electoral (TSE), María Eugenia Mijangos que por medio de una

entrevista realizada por parte de Mariela Castañon de la página de opinión de interés y

desarrollo (OCOTE-, 2021), describe; que la doctora Mijangos habla sobre la participación

de las mujeres en la política y cómo planean promover un sistema más equitativo de

participación haciendo ver que la mejor forma de lograr cambios significativos para el

avance de la participación de la mujer en materia de representación electoral sea logrando

con el cambio a LEPP, que ha sido factor en su complejidad al poder contar con el apoyo

necesario para que esto pueda ser una realidad.

Plantea que cada institución debería implementar en materia de paridad la designación de

puestos alternos. Dejando así ver que como lo indica la exmagistrada la necesidad a la

reforma de la LEPP, así dejo saber que urgen cambios y evitar acciones como las que ella

ha enfrentado y ha denunciado públicamente, el ser víctima violencia psicológica e

intimidaciones por parte de un magistrado por e promover cambios a dicha ley, se inició en

este contexto la doctora debido a que no importara el puesto que se tenga es necesario la
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implementación de una cultura de tolerancia y respeto de nuestras ideas o decisiones que

solamente se podrá logar por medio de mecanismos que permita transmitir dicho mensaje.

Pero así mismo tenemos a una joven del Colectivo Mujeres (MUJERES, 2024) en la que

expone que los matices de la discriminación y desigualdad que existe en el sector de las

mujeres va más allá de muchos de intentos de erradicar el machismo en una sociedad

caracterizada como tal, esto debido que culturalmente existe un orden en la sociedad que ha

permitido que el desarrollo de la mujer sea limitado y esto ha ocasionado que aun en esta

nueva era existan mujeres que aún no son libres de expresar sus deseos y esto aún se puede

denotar en algunos cargos de elección popular como la representación de las alcaldías en

donde existe localidades que es el esposo quien obtiene el puesto de la candidatura y la que

es reconocida en la comunidad sea la esposa y sea esta la promotora de incentivar a la

comunidad de darle su apoyo al esposo, esto nos hacer pensar que bajo esa premisa

expuesta por esta joven es necesario dentro estas reformas lograr incrementar la educación

participación política de la mujer y esta sea emitida por las organizaciones (partidos

políticos, comités cívicos) como parte obligatoria de una cultura. (Existe más valoraciones

por parte de Colectivo de Mujeres en la que convergen la necesidad de implementar una

educación de participación de la mujer en la política)

Se obtuvo una breve pero muy beneficiosa conversación con la ex legisladora y compañera

politóloga Sandra Moran quien se identifica ser una mujer lesbiana, he integrante del

primer grupo de lesbianas del país en 1995. Donde Morán manifiesta que en 2015 fue

electa como diputada y lograr haber sido electa ha sido un gran paso para el país ya que

ella se caracterizado por su apoyo activo a los derechos de las mujeres, los derechos de las

mujeres indígenas y los derechos LGBT en Guatemala.

Demuestra su apoya el liderazgo de las mujeres en la política y la construcción de la paz en

Guatemala y que durante su gestión presento diversas iniciativas, especialmente a través del

programa emblemático de Empoderamiento y Liderazgo Político de las Mujeres y se

destacó como la primera mujer presidenta del "Foro de Diputados" en Guatemala, presando
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iniciativas respaldadas por ONU Mujeres, el Instituto Nacional Demócrata para Asuntos

Internacionales, el Instituto Holandés para la Democracia Multipartidaria y Konrad

Adenauer Stiftung.

Ella manifiesta que su participación como diputada lesbiana fue más que un logro a la

comunidad LGTB sino a las mujeres en general a ser aceptada donde se demostró que su

valor como mujer supera cual fuera su preferencia sexual.

Por lo que Moran deja una reflexión a futuras generaciones de mujeres empoderadas y en

búsqueda de una verdadera democracia participativa e igualitaria, que la división de este

esfuerzo se da muchas veces la separación de las mismas mujeres que no convergen en

puntos de interés y que si buscamos esta integración se deberá hacer cambios profundos en

nuestro forma de pensar ya que aún radica en nuestra sociedad el patriarcado y este a

confundido la razón de lucha provocando fracturas entre el género femenino acto que ha

ido retrasando lograr esa nueva modernidad de igualdad y respeto de nuestros derechos.

Tomando en cuenta aspectos claves dicho por diversos actores y teniendo datos estadísticos

como datos conceptuales, que este cambio se puede dar a muy corto plazo si se cuenta con

el apoyo necesario los diversos sectores y en especial con el sector Legislativo ya que son

ellos quienes deberán aprobar dicha reformar para poder ser en un país donde la política

pública favorece tanto a hombres como a mujeres logrando reducir esa brecha de género

que nos permitirá como país seguir escalando en ser un país desarrollado políticamente.

4.3 ESCENARIO CATASTRÓFICO

Un escenario catastrófico de no aprobarse La Iniciativa de Ley No. 5893 Reforma al

decreto número 1-85 de la Asamblea Nacional Constituyente, Ley Electoral y de Partidos

Políticos, implicaría una serie de consecuencias negativas que afectarían la igualdad de

oportunidades, el desarrollo democrático y la representatividad de género en las

instituciones. Este escenario podría tener los siguientes impactos:
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1. Desigualdad Persistente en la Representación: La falta de una ley de paridad podría

perpetuar una baja participación de mujeres en los espacios de toma de decisiones,

manteniendo una representación desproporcionada y limitando las voces. y perspectivas

femeninas en la política. Esto dejaría muchas políticas públicas y decisiones estratégicas sin

una representación inclusiva.

2. Las necesidades específicas de la mujeres no serán debatidas ni agendadas como temas

de interés nacional.

4.4 DIAGNOSTICO DE LAS FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES
Y AMANAZAS (FODA)

La iniciativa de Ley No. 5893 (Reforma al decreto número 1-85 Ley Electoral y de Partidos

Políticos) en Guatemala es relativamente reciente, y es por ello que cuenta con ciertas áreas

que se debe fortalecer para las próximas elecciones teniendo en cuenta que esta sea

aprobada antes del 2028 y para eso deberán tener presente algunos aspectos para mejor

control y efectividad:

 Fortaleza: Busca reformar el artículo 212 (Reforma al decreto número 1-85 Ley

Electoral y de Partidos Políticos). La iniciativa de ley cuenta con instituciones

nacionales e internacionales que buscan se pueda llevar a cabo reformas a ley LEPP

y poder integrar el tema de equidad y paridad logrando así que la forma de las

elecciones a los cargos públicos sean de manera igualitaria.

 Oportunidades: La representación de la mujer con un voto equitativo mujer-

hombre 50/50. Hacer un cambio en los estatutos de los partidos políticos para que

exista dentro su Comité Cívico Nacional sea de electo de manera 50/50 hombres y

mujeres así como los demás puesto de elección popular.

 Debilidades: La representación de sistemas de cuotas, el impulso de reformas

institucionales para una mayor participación de las mujeres con equidad y paridad

no ha contado con el apoyo necesario por parte los diputados en aprobar sea este
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integrado en la LEPP. Así como la falta de concientización por parte de los sectores

de mujeres que exista apoyo mutuo no importando cual sea su objetivo como

organización.

 Amenazas: No contar con el apoyo para la aprobación de dicha propuesta por el

poder Legislativo. En la practica la mayoría de las disposiciones sobre cómo será

integrado un cargo de puesto electoral no sea aplicado la equidad, que muchas

veces suele ser un proceso complejo donde coexisten, por un lado, la lógica de la

democracia representativa, la democracia comunitaria y prácticas culturales

patriarcales, lo que genera que la democracia paritaria contra la autonomía de los

pueblos originarios y la promoción de la participación de las mujeres contra la

violencia política.

4.2 ESTRATEGIAS:
1. Fomentar la participación de la mujer no únicamente por la participación de los

partidos políticos, esta se debe de dar en todos los ámbitos sociales dentro de la

comunidad.

2. Incrementar un programa de educación cívica en las escuelas para el fomento y

desarrollo y participación de las niñas.
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CONCLUSIONES

1. lograr un sistema democrático verdaderamente equitativo y paritario requiere superar

barreras estructurales, culturales y normativas. Solo con una participación igualitaria se

logrará una democracia representativa, inclusiva y en consonancia con los principios de

igualdad, lo cual es fundamental para una sociedad desarrollada.

2. La sociedad guatemalteca se basa en gran medida en estructuras patriarcales que limitan

las oportunidades de las mujeres para asumir roles de liderazgo. Los estereotipos de género,

que asocian el liderazgo y la política exclusivamente con los hombres, desincentivan la

participación política femenina. En muchas comunidades, especialmente rurales e indígenas,

persisten normas tradicionales que restringen las libertades de las mujeres y su

participación pública.

3. Una cultura de equidad política en Guatemala solo será posible mediante un enfoque

integral que abarque reformas legales, fortalecimiento educativo, políticas internas de

equidad en los partidos políticos y acciones contra la violencia de género. Estos cambios

estructurales y culturales son necesarios para construir una democracia que represente y

valore la diversidad.
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ANEXOS:

 Copia de la Iniciativa de Ley 5893
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Formulario de preguntas presentado a diversos actores sociales y políticos
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